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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 176.)

GOBIEm^CIVIL
Circular.

Sanidad.
En la Gaceta de Madrid del dia 

de ayer se halla inserta la Real or
den siguiente, cuya publicación 
he dispuesto en este periódico ofi
cial.

«En vista de las circunstancias 
sanitarias de algunos pueblos de 
la costa de Levante;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer:

l.° Tan pronto como se pre
sente un caso de enfermedad cali
ficada ó sospechosa de cólera, el 
Alcalde dará parte al Gobernador 
por telégrafo, ó por el medio mas 
rápido de que pueda disponer, y 
cuidará de aislar la casa, orde
nando que diariamente se desin
fecten los excusados, letrinas y 
pozos negros de toda la población.

Lo mismo si muriese el atacado 
fiue si curara, y aun cuando su do
lencia solo fuere sospechosa, pro
cederá á quemar la cama, ropas y 
ejuar del cuarto del enfermo, y á 
esinfectar toda la casa y las in

mediaciones. Se tasará lo quemado 
Pura indemnizarlo.

Los Alcaldes dispondrán en 
as fueras de las poblaciones ca- 

Sas, tiendas de campaña ó barra
cones á donde serán llevados y 
asistidos, si se presentase algún 
as°, los vecinos de las calles en 

liio'¿U6 P°r SUS condiciones anti- 
1 n*cas pudiese desarrollarse 

epidemia, y procederán al sa

neamiento de sus habitaciones de
sinfectándolas y blanqueándolas 
por cuenta de les propietarios, si 
estos no lo hicieren, obligándoles 
al reintegro de lo que se gaste.

3. ° Ordenarán que inmediata
mente sea blanqueado el interior 
y el exterior de todas las casas del 
pueblo, y si á las veinticuatro ho
ras de mandado no hubiese sido 
obedecida la disposición, el Alcal
de dispondrá el blanqueo por cuen
ta del propietario.

4. ° Procurarán establecer á 
prevención hospitales de coléricos.

5. ° Los Médicos de los pueblos 
procederán á la inspección facul
tativa de cuantos lleguen á ellos, 
y adquirirán datos de su proce
dencia, que comunicarán al Al
calde. En las grandes poblaciones 
donde sea imposible el cumpli
miento de esta medida por ser 
mucho el movimiento de pasaje
ros, los Alcaldes dictarán disposi
ciones que den igual resultado, 
cuidando siempre de evitar moles
tias inútiles.

6. ° Se organizarán en todas las 
poblaciones Juntas de inspección 
higiénica, compuestas de la Muni
cipal de Sanidad, á la que se agre
garán el Alcalde y Teniente de Al
calde y personas que el Goberna
dor y la Autoridad municipal de
signen.

Estas Juntasexaminarán las con
diciones de la localidad, de las 
casas, de las aguas, alimentos y 
cuanto se refiera á la policía de 
higiene de las poblaciones, y dic
tarán en el acto las medidas que es 
timen convenientes, que los Alcal
des mandarán ejecutar.

7. ° Los Alcaldes emplearán to
dos los medios coercitivos, desde la 
multa á pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales, con todos aquellos 
que desobedecieren ú opusieren 
resistencia pasiva á las disposicio
nes contenidas en esta Real órden, 
ó que de ella se desprendan, y los 
Gobernadores procederán de igual 
modo con los Alcaldes; teniendo 

presente todos que aun la falta le
ve de celo, actividad y energia, es 
falta gravísima, dados los servi
cios que se les encomiendan.

8. ° A las veinticuatro horas de 
comunicada esta Real órden á los 
Alcaldes, oficiarán al Gobernador 
civil participándole haber dictado 
las disposiciones necesarias para 
su cumplimiento, y á los cinco dias 
le anunciarán que todo está cum
plimentado. Los Gobernadores 
mandarán girar visitas á los pue
blos para cerciorarse de que lo 
mandado se ha obedecido; y en ca
so de no resultar exacto lo dicho 
por los Alcaldes, les multarán ó 
entregarán á los Tribunales por 
falsedad en documento público, se
gún el art. 314, párrafo cuarto, del 
Código penal, y por desobediencia 
á las órdenes de la Autoridad, con 
arreglo á los artículos 380, 381 y 
382 del citado Código.

9. ° Los Gobernadores recorda
rán que los servicios sanitarios son 
obligatorios para los Municipios 
en primer lugar, y luego para las 
Diputaciones provinciales, que tie
nen el deber de acudir en auxilio 
de los Ayuntamientos. Tanto estos 
como aquellas los atenderán con 
sus propios recursos, y si los pre
supuestados no fuesen bastantes, 
acudirán á todos los medios que 
las leyes les dan para arbitrarlos, 
en la seguridad de que el Gobierno 
ha de facilitarles su acción. El 
Estadoauxiliará á todos, cumplien
do así su misión, pero es necesario 
que las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos cumplan antes 
con la suya. Por tanto, las Dipu
taciones provinciales y Alcaldes 
comunicarán de oficio á los Gober
nadores las cantidades de que res
pectivamente pueden disponer pa
ra atenciones sanitarias, y en el 
caso no esperado, dado el servicio, 
de ser negativa la contestación, ex
tremarán todos los medios que las 
leyes les conceden para obligar á 
los Municipios y Diputaciones al 
cumplimiento de su deber.

10. Los Gobernadores enviarán 
Médicos con el carácter de delega
dos á lodos los pueblos que los 
necesiten, y cuidarán de propor
cionarles medicinas, desinfectantes 
y cuanto sea necesario para com
batir la enfermedad, así como de 
que los enfermos y vecinos pobres 
reciban socorros.

11. Si se abren suscriciones 
públicas por las Autoridades, lo 
recaudado será distribuido por 
Juntas de vecinos, de las cuales 
formarán parte los Párrocos.

En resúmen, dirija V. S. sus es
fuerzos á la higiene de las pobla
ciones y de los individuos, y á 
asegurar la asistencia médica y la 
alimentación de los invadidos y 
vecinos pobres.

Sea V. S. inexorable con el que 
no cumpla con celo digno de elo
gio lo mandado, y no bastándole 
el pasivo acatamiento, V. S. habrá 
cumplido con su deber, cumpli
miento que le exigirá el Gobierno 
de S. M. con la misma energía con 
que le ordena lo exija á los Al
caldes.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los indicados fines. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Junio de i890.=Ruiz y Cap- 
depon.zzzSr. Gobernador de la pro
vincia de..... »

No necesitan encarecimiento to
das y cada una de las disposicio
nes contenidas en la preinserta 
Real orden; de tal modo son hoy 
evidentes sus ventajas para la con
servación de la salud pública.

La caridad y la higiene es en 
primer término lo que en ellas se 
encarga.

La segunda no se desatiende ya 
mas que en los pueblos no civili
zados. La caridad, inútil es aquí 
recomendarla; que no ha faltado ni 
faltará nunca, ni particular ni co
lectiva, en esta provincia de Bur
gos, que figura la primera entre 
todas las de España por su Benefi
cencia.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

SECCION DE FOMENTO.

por

por la qU6 Se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

Carreteras.

virtud de lo dispuesto

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Onofre Velasco Castaños, vecino 
de Vallejo de Mena, en el dia de 
hoy, un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros metales con 
el nombre de Cristina, en terreno 
particular, término del pueblo de 
Vallejo y Anzó, Ayuntamiento del 
Valle de Mena, sitio llamado Pá
ramo de Arriba, lindante por Norte 
carretera quevaen dirección á Anzó 
y Arroyo de las Rivas, por Sur 
fuente de Humiana, terrenos par
ticulares y Sabucal, por Este Las 
Rivas y Rebollar, y por Oeste Re
villa de Canaleja y Pradillos para 
la mina Cristina, designando las 
veinticinco pertenencias que soli
cita en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida una pie
dra tojosa que existe en la here
dad de Eloísa Zorrilla Ortiz, en 
jurisdicción de Vallejo y término 
para el agua; desde dicho punto 
de partida se medirán 250 metros 
al Norte y se colocará la primera 
estaca, desde esta se medirán 300 
metros al Este y se colocará la se
gunda estaca, desde esta se medi
rán 700 metros Sur y se colocará 
la tercera estaca, desde esta se 
medirán 700 metros al Oeste y se

públicas ha señalado el dia 31 ] 
del próximo mes de Julio á 
la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta de la 
construcción del trozo l.° de la 
carretera de Alar del Rey á So- 
tresgudo, en la provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 85103 pesetas 38 cénti
mos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio, y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 26 de Julio 
próximo, y en las Secciones deFo- 
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
4300 pesetas en metálico, ó en 

i efectos de la Deuda pública al tipo 
■ que les está asignado por las res

pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 10 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...., según 
cédula personal núm..... enterado
del anuncio publicado con fecha 
10 de Junio último y délas con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de cons
trucción del trozo l.° de la carre
tera de Alar del Rey á Sotresgudo 
en la provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de........ (Aquí la propo
sición que.se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra,

En
Real órden de 14 de Abril último, 
la Dirección general de Obras 

Con caridad y con higiene, si, lo 
que no es de esperar, la epidemia 
que hoy aparece en algunas pro
vincias de levante, llegase á esta, 
bien puede asegurarse, dadas sus 
buenas condiciones, que se aleja
ría fácilmente ó se reducirían ex
traordinariamente sus efectos.

Fuera, por tanto, toda tibieza, 
causa de no pocos males, sobre 
todo tratándose desalud pública. 
Que las autoridades todas se pe
netren bien de su deber, no olvi
dando que si en todo momento 
tienen la elevada misión de mirar 
por el bien de sus administrados, 
rara vez lo es tanto como tratándo
se de la salud pública en peligro.

Encargo, por tanto, terminante
mente á los Sres. Alcaldes y Sub
delegados de Medicina en primer 
término, y á los Sres. Médicos to
dos el cumplimiento de cuanto 
queda dicho, y desde ahora con
mino á los primeros con la multa 
de 15 pesetas si en el término de 
24 horas no acusan recibo de es
tas disposiciones, y en el de quin
to dia no me dan aviso de quedar 
cumplidas, podiendo tener á la vez 
la seguridad de que han de encon
trar en este Gobierno todo género 
de facilidades para llevarlas á ca
bo, como hallarán el mas severo 
correctivo por las menores defi
ciencias en este capitalísimo ser
vicio.

Burgos 26 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Burgos.
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, I 

Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D.‘ 
Joaquina González de Riancho y 
Ceballos, vecina que filé de Cor- 
vera, para que en el término de 
30 dias á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, á exponer lo que crean 
conveniente respecto de la infor
mación posesoria practicada por 
D. Javier González de Riancho y 
Ceballos,que comprende las fincas 
siguientes:

Una heredad al pago llamado 
Puente de la Milanera, término de 
esta Ciudad, que es terreno de se
cano, de segunda calidad y mide 
2 hectáreas 40 áreas, tasada en 
1750 pesetas.

Otra también de secano, de pri
mera, en el mismo término, al sitio 
de Palanca, de 2 hectáreas y 36 
áreas, en 1500.

Otra también de secano, que es 
de tercera, en el sitio llamado 
Prado Requilesi, también llamado 
Regullen, de 3 hectáreas y 42áreas, 
en 1750.

El solar en despoblado que cons
tituía un molino, casa y corral, 
demolido hace poco tiempo ó in- 
habilitable, todo donde llaman el 
puente de la Milanera, que ocupa 
una extensión de 3400 pies cua
drados ó sean 265 metros también 
cuadrados, en 1420.

Cuyas fincas se hallan inscritas 
en el Registro de la Propiedad de 
este partido en el libro 4.° de ur
banas, folio 94 la última; y laS 
otras, en el 4.° de rústicas, W 
281, á favor del D. Javier González 
de Riancho y de sus tres,herma
nos D. Vicente, D.n Antonia y L 
Joaquina González de Riancho. ,

Dado en Burgos á 17 de JuN® 
de 1890. — Bernardo Cuadrao-- 
Por mandado de S. Sría., Marciana
Irazu.

colocará la cuarta estaca, desde 
esta se medirán 300 metros al Nor
te y se colocará la quinta estaca; 
desde esta se medirán 250 metros 
al Este y se llegará á la primera 
estaca, quedando cerradas las 25 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 10 de Junio de 1890.
I ANTONIO BOTIJA.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Alfonso de Porras, vecino de Bil
bao, en el dia de hoy, un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de San Gabriel, en 
terreno común, término de Quin- 
tanilla, Ayuntamiento de la Merin- 
dad de Sotoscueva, sitio llamado 
Dehesa de Quintanilla , lindante 
por todos rumbos con terreno tam
bién común, designando las die
ciseis pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el centro de la 
cabaña de los del Cornejo; desde 
él se medirán 600 metros al Norte, 
230 metros al Sur, 200 metros al 
Este y 200 metros al Oeste, y tra
zando perpendiculares á los extre
mos de esas líneas, quedará cerra
do el perímetro de las dieciseis 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de

I Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 10 de Junio de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

Aranda de Duero.

Lie. D. Quintín Martin Calan, 
municipal de esta villa en 
ciones de Instrucción de la®1 
ma y su partido, -
Por el presente segundo e 

hago saber: que para el PaS° 
las costas causadaspor Migue



cha Sanz, vecino de Villalva de 
Duero, en la causa criminal que 
que se le ha seguido sobre desobe
diencia, le fueron embargados los 
bienes siguientes:

Una viña de 200 cepas al pago 
de la Zorrilla, tasada en 50 pe
setas.

Otra al pago de Campillano, de 
1200 cepas, en 300.

Otra al pago del Uron, de 300 
cepas, en 75.

Una tierra al pago de la Estaca, 
de 3 fanegas, en 300.

Una viña al pago de los Plante
les, jurisdicción de Aranda, de 200 
cepas, en 30.

Una tierra á la cuesta de la Le
gua, de media fanega, en 5*50.

Tres carros de lagar en el titu
lado el Grande, en 75.

Cuyos bienes radican en juris
dicción de Villalva de Duero, y de 
esta villa, y se sacan á pública su
basta por segunda vez y con la re
baja de un 25 por 100 de su tasa
ción, que tendrá lugar el dia 14 
del próximo Julio á las once de su 
mañana en la sala de audiencia 
de este Juzgado y en la del muni
cipal de Villalva de Duero, no ad
mitiéndose posturas que no sean 
arregladas á ley.

Dado en Aranda de Duero á 23 
de Junio de 189O.=Quintin Mar- 
tin.=Por su mandado, Juan Ba- 
ciero.

Belorado.
D. Sebastian Arechavala y Fuen

tes, Juez de primera instancia de 
esta villa de Belorado y su par
tido,
Hago saber: que en la demanda 

ejecutiva que en este Juzgado se 
sigue á instancia del Procurador 
D. Fernando Castro, en nombre de 
D. Lope Riaño y Castro, vecino de 
esta villa, contra los herederos del 
finado D. Lorenzo Diaz, vecino que 
fué de la misma, he acordado sa
cará pública subasta el dia 9 de 
Julio próximo y hora de las once 
de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado los bienes raices 
embargados á los mencionados 
herederos, y sitos en jurisdicción 
de esta villa, que á continuación 
se describen.

Una heredad donde llaman Re
doña, de 15 áreas 72 centiáreas, 
en otra de 24 áreas y 46 centiáreas, 
en cuyo resto ha hecho el Lorenzo 
üna era para trabajar en su oficio, 
tasada en 200 pesetas.

Una casa sita en Belorado y su 
calle del Corro ó Correo, señalada 
COa el núm. 25, que antes se decia 
Barrio de Redoña, se compone de 
d°s pisos y planta baja con gote- 
la* á derecha é izquierda y luces 
al frente, trasera y derecha, igno
rando la medida superficial, en 
1000.

Una parte de 16 de una casa sita 
6n dicha villa en la calle Alta, nú- 
™ero l.°, con dos puertas, y por el 

Este con el núm. 5 que es acceso
rio, mide una superficie de 60 me
tros y 62 centímetros cuadrados, 
en 100.

Otra igual parte de 16 en otra 
casa calle del Rio Verde-ancho, 
señalada con el núm. 11, que mi
de 114 metros 91 centímetros cua
drados, en 100.

Y otra casa-habitacion en la 
misma villa con horno de vidrio, 
sereno donde están los coladores 
para hacer el barro, y con pajar y 
tejabana, formando todo una sola 
finca, señalada con el núm. 23 en 
la calle Alta, mide una superficie 
de 729 metros y 500 milímetros, 
en 750.

En su consecuencia quien qui
siese hacer postura á dichos bie
nes, acuda á este Juzgado en el dia 
y hora expresados, provisto de su 
cédula personal y previo el depó
sito del 10 por 100 del importe to
tal de dichos bienes; pues se le 
admitirá la que hiciere siendo 
arreglada á derecho, y pudiendo 
licitarse cada finca por separado; 
debiendo advertir á los que deseen 
rematarlos que de las dos porcio
nes de casas embargadas, no se ha 
sacado testimonio de hijuela del 
padre de Lorenzo Diaz á favor de 
los hijos de este, y por consiguien
te se anuncia la subasta con la 
condición de que el comprador 
verifique á su costa la inscripción, 
y que de las demás fincas no se 
han presentado los títulos, pero se 
hallan inscritas á nombre del Lo
renzo, según consta del expe
diente.

Dado en Belorado á 17 de Junio 
de 1890.—Sebastian Arechavala. = 
Por su mandado, Benito Viga- 
londo.

Miranda de Ebro.

D. Luis Moreno y Fernandez de la 
Hoz, Juez de instrucción de Mi
randa de Ebro y su partido,
Hago saber: que el dia 12 del 

próximo mes de Julio á las once 
de su mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de los 
bienes siguientes radicantes en 
jurisdicción de San Esteban, em
bargados á José Susaeta para pago 
de las costas que le fueron im
puestas en la causa criminal que 
en este Juzgado se le siguió sobre 
robo de dinero:

Una huerta en Lapaul, de medio 
celemín, tasada en 10 pesetas.

Una heredad en Carramontoya, 
de 18 celemines, en 100.

Otra en dicho término, de una 
fanega,en 40.

Otra en la Manzanera, de 9 ce
lemines, en 40.

Otra en el mismo sitio, de 3 ce
lemines, en 20.

Un monte carrasco bajo en la 
ladera de San Formerio, de 18 
celemines, en 75.

Otro en dicho término, de una 
fanega, en 50.

Otro en el mismo sitio, de 3 ce
lemines, en 25.

Un baldío en el referido térmi
no, de 6 celemines, en 5.

Otro en el mismo término, de 
4 celemines, en 2.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta; debien
do advertir que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo; que no 
se han presentado los títulos de 
pertenencia y será de cuenta del 
comprador suplir dicha falta, cu
yos gastos serán de cuenta del 
deudor.

Dado en Miranda de Ebro á 12 
de Junio de 1890.=Luis Moreno y 
Fernandez de la Hoz.=Por man
dado de S. Sría., Pedro Nieva.

D. Luis Moreno y Fernandez de la 
Hoz, Juez de instrucción de Mi
randa,

Hago saber: que el dia 15 de 
Julio próximo á las once de la ma
ñana se sacarán á público remate 
en la sala audiencia de este Juz
gado y en el municipal de Treviño 
simultáneamente los bienes em
bargados á Hilario López Aguillo 
en causa que se le siguió por hur
to, á saber:

Una cuarta parte de cabaña y 
era de trillar, sita en San Martin 
deGalverin.en el barrio de Arriba, 
señalada con el número 24, tasada 
en 120 pesetas.

Una cuarta parte de un horno, 
sito en dicho pueblo y barrio, se
ñalado con el núm. 12, en 39.

Una octava parte de una casa, 
sita en dicho pueblo y barrio, se
ñalada con el núm. 10, en 206.

Una heredad en término de la 
Mata, jurisdicción de Argote, de 
28 áreas, en 200.

Otra en Urasca, de21 áreas, en 9.
Otra en Jugador, de 42 áreas, 

en 18.
Otra en Ginebra!, de 14 áreas, 

en 6.
Otra en Portil letes de 15 áreas, 

en 5.
Otra en la Sierra, de 5 áreas, 

en 2.
Otraen los Charcos, de 21 áreas, 

en 15.
Otra en Sierrita, de 5 áreas, en 8.
Lo que se hace saber al público 

por medio del presente, con la ad
vertencia deque se sacan á segun
do remate con la rebaja del 25 por 
100, ó sea por la mitad de la tasa
ción, debiendo los Imitadores con
signar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de dichas 
fincas.

Dado en Miranda á 16 de Junio 

de 189O.=Luis Moreno y Fernan
dez de la Hoz.rzPor su mandado, 
Domingo M.a Bermeo.

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de primera instancia de Villar- 
cayo y su partido,

Hago saber: queen este Juzga
do y por la Escribanía del que re
frenda se siguen autos de jurisdic
ción contenciosa de declaración de 
herederos abintestato de D. Rai
mundo Bravo y Gómez, natural de 
Santelices de Valdeporres y domi
ciliado en Pedrosa de Valdeporres, 
Presbítero, que falleció en esta vi
lla el dia 13 de Febrero del corrien
te año sin dejar ascendientes ni 
descendientes, cuyos autos han si
do promovidos por D. José Varona 
Bravo, vecino de Santelices y so
brino carnal del finado D. Raimun
do, reclamando la herencia del 
mismo para sí y para D.a Saturni
na, D.a Francisca y D. Pedro Va
rona Bravo, sobrinos carnales del 
expresado D. Raimundo, habién
dose mandado en providencia de 
este dia anunciar la muerte intes
tada del indicado D. Raimundo y 
llamará las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho á la 
herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro 
de los 30 dias siguientes al de la 
inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia.

Dado en Villarcayo á 18 de Ju
nio de 1890.=Anto)in Mosquera. 
=Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de Villarcayoy su 
partido,
Hago saber: que en el dia 10 de 

Julio próximo y hora de las once 
de la mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, y 
con el 25 por 100 de rebaja, la ven
ta en pública y segunda subasta de 
los bienes que se dirá, embarga
dos á Alejandro Tobalina Plaza, 
vecino de Leciñana, en causa so
bre corta y sustracción de leñas.

Fincas en Leciñana.

La tercera parte de una casa al 
barrio de Posilla, sin número, de 
6 metros de longitud y 11 de lati
tud, en 37*50 pesetas.

Una heredad á la Higuera, de 6 
celemines, en 30.

La cuarta parte de una huerta 
en Leciñana, de medio celemín, 
en 5*62.

Una heredad á Zamarredo, de 
celemín y medio, en 5*62.

Otra en Cormenzana, de 6 cele
mines, en 4*12.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 



cédulas personales y del 10 por 100 
del valor de las fincas, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 
No existen títulos, y su adquisi
ción é inscripción en el Registro 
de la propiedad serán de cuenta 
del rematante.

Dado en Villarcayo á 19 de Junio 
de 1890.=Antolin Mosquera.=Por 
su mandado, Mauricio L. Miegi- 
molle.

Roa.
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Mateo Sanz, vecino de Fuentecen, 
en la causa que se le siguió so
bre lesiones á Manuel Arranz, se 
le han embargado los bienes si
guientes:

Una casa en el casco del pueblo 
de Fuentecen, calle de la Concep
ción, núm. 16, compuesta de plan
ta baja, principal y desvan, su 
construcción de piedra y adobe, 
tasada en 300 pesetas.

Una viña al pago de los Aires, 
de 300 cepas poco mas ó menos, 
en 37'50.

Otra al pago de la Cercada, de 
250 cepas, en 37*50.

Una tierra al pago de Entre los 
Ríos, de 4 celemines, en 50.

Otra al pago de San Torcaz, de 
una fanega de sembradura cente
nal, en 12*50.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tedichas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellas acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado y 
el municipal de Fuentecen el dia 
21 del próximo Julio á las once de 
la mañana, que se les admitirán 
las que hicieren siendo arregladas 
á derecho,debiendoconsignar pre
cisamente el 10 por 100 de la ta
sación de los mismas, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, y 
también se hace constar que no se 
han presentado los títulos de pro
piedad.

Dado en Roa á 21 de Junio de 
1890. — Andrés Perez Nisarre.= 
Por su mandado, Laureano García.

Valle de Valdebezana.

D. Manuel Gómez Salazar, Juez 
municipal del Valle de Valde
bezana,

Hago saber: que en el dia 22 
de Julio próximoy hora de las once 
en punto de su mañana tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en esta villa, la venta 
pública de los bienesembargados á 
D. Agapito Fernandez Diez, vecino 
de Cubillos del Rojo, para pago de 
240 pesetas 50 céntimos á D. Gre

gorio Gutiérrez y Gutiérrez que lo 
es de esta dicha villa de Sencillo, y 
son los siguientes:

Una casa, compuesta de un piso, 
con su alto y bajo, tejada y enma
derada, con corral al frente, seña
lada con el número 92 moderno, 
la cual mide 14 metros de largo 
por 7 metros 20 centímetros de an
cha, con una era déla misma casa, 
que también se vende, tasada en 
768 pesetas 75 céntimos.

El que desee tomar parte en la 
subasta depositará antes en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, sin que se admita postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de aquella y siendo de cuen
ta del comprador la adquisición de 
título de propiedad, de que se ca
rece.

Dadoen Soncillo á 11 de Junio de 
1890. =E1 Juez municipal, Manuel 
Gómez Salazar.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Burgos.

Presupuesto de gastos é ingre
sos carcelarios para 1890-91.

GASTOS.
Pesetas.

Sueldo de los empleados. 3994*50
Retribución al Oficial de 

contabilidad  750
Premio de cobranza al

Depositario de los fon
dos  251*50

Gastos del alumbrado. .. 900
Id. dereparacion de uten

silios  400
Id. del alquiler del edifi

cio y Juzgado de 1.a 
instancia  2250

Id. del papel sellado y 
demás de escritorio,.. 307

Id. del libro Alcaide.... 40
Id. de oblata para la Ca

pilla  50
Para adquisición de ca

sullas y otros efectos 
con destino á la misma
Capilla  200

Gastos de limpieza  40
Id. de combustible  200 
Para el socorro diario de

los presos á 65 cénti
mos de peseta uno.... 10650

Abono de estancias de 
enfermería y otros ser
vicios  4600

Socorros á presos tran
seuntes y bagajes á en
fermos  400

Sanguijuelas y medica
mentos  400

Lavado y cosido de ro
pas  250

Relleno de jergones... 100
Entretenimiento y repa

ración del edificio de la 
cárcel  400

Id. de la sala de declara
ciones y visitas  100

Para pago de la renta de 
agua  250

Para gastos de traslación
del Juzgado de primera 
instancia  550

Para los extraordinarios
que puedan ocurrir.. . 360

Para pago de obligacio
nes de presupuestos 
cerrados  2900

Total.. 30343

INGRESOS.

Importe del reparto eje
cutado sobre todos los 
Ayuntamientos del par
tido judicial  15199

Eventuales é imprevistos. 244
Existencias en 30 de Ju

nio  4000
Créditos pendientes de 

cobro  3800
Reintegro de pagos efec

tuados  7100

Total.. 30343

Repartimiento entre los pueblos del 
partido judicial de las cantida
des con que cada tino debe con
tribuir al pago de los gastos de 
la cárcel de dicho partido <?m el 
año económico de 1800-91.

DISTRITOS MUNICIPALES.

Peseta».

Agés  64*19
Alvillos  80*99
Arcos  201*78
Arlanzon  80
Arroyal  72*34
Atapuerca  115*72
Ausines (Los)  131*94
Abellanosa del Páramo. 63*48
Barrios de Colina  83*18
Buniel  79*26
Burgos  7612*98
Cabia................................ 138
Carcedo de Burgos.. ;.. 57*18
Cardeñadijo  54*24
Cardeñajimeno  53*74
Cardeñuela Riopico.... 63*04
Castrillo del Val  73*48
Cayuela ................ 67*98
Celada del Camino  94*78
Celadas (Las)  54*78
Peladilla Sotobrin  67*48
Cubillo del Campo  38*58
Cueva de Juarros  35*14
Estopar  54*56
Frandovinez . 116*04
Fresno de Rodilla  43*72
Galarde............................ 23*44
Gamonal  75*98
Gredilla la Polera  76*48
Hormaza  60*44
Hormazas (Las)  136*18
Huérmeces  144*78
Ibeas de Juarros  67*78
Isar................................... 82*88
Lodoso  66*20
Mansilla de Burgos  44*14
Marmellar de Abajo.... 49*46
Marmellar de Arriba.... 35*48
Mazuelo de Muñó  84*02
Medinilla  28*80
Mod. de la Emparedada. 46*94
Molina de Ubierna (La). 57*20
Nuez de Abajo (La)  55*20
Ontomin  68*38
Ontoria de la Cantera .. 61*40

Orbaneja Riopico  go'l*)
Ornillos del Camino.... 62'28
Palacios de Benaber.... Tl-gg
Palazuelos de la Sierra,. 44*40
Páramo  37134
Pedresa de Riourbek... 128*32 
Quintanadueñas  126'12 
Quintanaortuño  68*68
Quintanapalla  111*40
Quintanilla P. Abarca.. 41‘68
Quintanillas (Las)  99-39
Quintanilla Somuñó.... 146*80
Quintanilla Vivar  121*62
Rabé de las Calzadas... 65*52
Rebolledas (Las)............ 46*54
Renuncio  44*93
Revilla del Campo  90*62
Revillarruz  56*80
Riocerezo  81*14
Rioseras . 150*78
Robredo Temiño  68*58
Ros  85'38
Rubena  87*28
Saldaña de Burgos  46*26
Salgüero de Juarros. ... 50'92
San Adrián de Juarros.. 55*34
San Mamés de Burgos... 40*96
San Pedro Samuel  44*64
Santa Cruz de Juarros... 96*44
Santa Maria Tajadura .. 38*34
Santivañez Zarzaguda... 228*22
Santovenia  43'26
Sarracin  60*32
Sotopalacios  89*80
Sotragero  63*20
Susinos  46*42
Tardajos  166*68
Tobes y Rahedo  57*12
Tremellos (Los)  54*48
Ubierna  147'74
Urones  39'48
Urrez  29'84
Vilviestre de Muñó  39'14
Villafria  88'58
Villagonzalo Pedernales. 77'22
Villagutierrez  40'48
VillalvillaU  53*24
Villamel de la Sierra. .. 26'68
Villanueva Rioubierna.. 61'28
Villariezo  60'30
Villarmentero  37*74
Villarmero  55'26
Villasur de Herreros ... 52'88
Villaverde Peñaorada... 64'90
Villavieja  72*18
Villayerno Morquillas... 80'84
Villayuda ó la Ventilla.. 81'64
Villorejo  48*48
Villorobe  36'14
Zalduendo  41*68
Zumel  30'44

Burgos 26 de Mayo de 1890.- 
El Alcalde interino, Emilio Luis y 
Rozas.—El Secretario de Ayunta
miento, José Rio y Gili.

 

ANUNCIOS PARTICULARES
Pastos.

Se arriendan por años ó tempo* 
rada los acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Villandran- 
do, situada junto á Quintanala* 
puente y lindante al rio Arlanz3, 
Para tratar de ajuste diríjanse 
Victoriano Calvo Cea, calle de San 
Juan, núm. 31, Falencia.

Imprenta de la Diputación provincia1'


